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A propuesta del Ministro de la Presi.dencia del Gobieino, con
informe del Ministerio de Hacienda y previa delíberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo undécimo.~Se autoriza a los Ministerios de Hacien
da y de Comercio, dentro de sus respectivas competencias. para
dictar las normas necesarias para el desarrollo del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de mario de nül novecientos setenta y cua1ro.

6344 DECRETO 75911974, de. 21 de marzo, aprobatorio
del presupuesto de Sahara para el ejercicio de 1974.

FRAl"CISCO FRANCO DISPONGO,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONrO CARRO MARTINEZ

El MInistro de la PresIdencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

•

Articulo primero.-&e conceden créditos para los gastos de
Sahant durante el ejercicio' económícode mil novecientos seten
ta y cuatro, por un importe de mil cuatrocientos trece millones
seiscientas treinta mil cuatrocientas quince pesetas, tal y como
figuran expresados en el estado letra A) anejo. En igual suma
Se calculan los recursos para el mismo ejercicio y provincia,
que S0 especifican en el adjunto estado letra B).

Artículo .segundo~,-En virtud de las disposiciones de la
Ley ocho/mil novecientos sesenta y uno, de diecinueve de
abril, corresponden exclusivamente ala Presidencia del Go·
bierno las facultades . concernientes a la aplicación en Sahara,
con las necesarias adaptaciones, de l$S normas generales vi
gentes en la Península y ala reglamentación de todas las activi~

dadesde la administta¡ÚÓrlfinanciera de Sahara, rigiéndose.
por Janto,. aquellas activIdades por las normas del presente
Decreto y las especiale.sdlCtadas o que se dicten en lo sucesivo
a tal efecto.

Será de la competencia' de la. Presidencia del ·Gobierno la
función de' conferir todos 105 destinos en la Administración PU~

blica de Sabara al personal pi'océldentede los Cuerpos o carre
tas de la Administración General del Estado que pase a prestar
sus servicios a Sahara,

Articu.lo tercero.-Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:

Primero. Para incúrporar al presupuesto del año mil nove~

cientos setenta. y cuatro los remanentes de créditos del ejerci
cio precedente, en los casos que se enumeran a continuación.

aJ Los créditos extraord-inarios y suplementarios y trans
ferenciasde créditos concedidos durante el segundo semestre de
mil novecíentos setenta. y. tres podrán utilizarse durante el año
mil novecientos setenta y cuatro, siempre que se destinen a
iguales 6!!ligacíoflcs que lasque motivaron su concesión:

bJ Los anulados en ejercicios anteriores que hayan servido
de. base para el reconOCimiento de obligaciones de ejercicios
cerrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden
de dote de matzo de mil novecientos cuatro, o q. los que, como
complemento o modificación dé la misma, pudieran dictarse por
el Minfsterio de Hacienda.

el Los quepre:senten los Créditos comprendidos en el Pro
grama de Inversiones Reales, siempre que se destinen a los
mismo:; fines pan:t que estaban asignados.

Segundo, Para la aprobación, en todo caso, de los planes
de obras; instalaciones y-servicios financiados en este presu
puesto con Cl'Mitos destinados a inversiones.

Tercero. Para redistribuir los créditos destinados a inversio~

nes entre las diferentes partidas de' un mismo concepto presu
puestario, poniéndolo en conocimiento de los MInisterios de
Hacienda y de Planificación del Désarrollo.

Cuarto. Para que, previo inforinedel Ministerio de Ha~

cienda. pueda acordar la concesión de créditos extraordinarios
o suplementarios que sean precisos con el fin de financiar gas
tos para los que no se haya previsto crédito o sea insuficiente el
figurado en este presupuesto.

Quinto. Para fijar, en cada caso, las condiciones de todo
Orden cuyo cumplimiento haya de exigir la Adininistración Es
pecial de Sahara, en virtud de las autorizaciones que dicha
Presid,.mcia del Gobierno conceda paTa _efectuar operaciones
relacionadas directa o indirectamente con la pesca Em aguas
judsdiccfe,nalcs del litoral de' Sáhara.

Articulo cuarto,-De <:onformidad con las disposiciones que
In regulan,la fa.cultad dé autorizar gastos, aprobar proyectos
de obras y realizar adjudiCaCiones será ejercida por la Presi
dencia .dol Gobierno, por el Director general de Promoción de
Sahara o por el Gobernador general de Sahara. según 'los casos
previstos en aquellas disposiciones.

Articulo qmnto.-Los gastos que se propongan y hayan de
extenderse a más de un ejercicio económico no podrán exceder
de las cantidades que resulten de la aplicación de los por-

AUsencia."

Mínimo 3,00%
Mínirrio 8,10 %
Grado O
Máximo 0,19 %

Minimo 3,10 %
Mínimo 4,20 %
MinhnQ 3,10 %
Mínimo 0,65 %
Mínimo 8,20 %
Máximo grado 1
Máxfmo O.2(} %
Mas de dos horas

DECRETO 758/1974; de 15 de marzo, sobre modifi~

cación de determinados articulos del. Reglamento
de Centmles Lecheras' 'Y otras lridustrías Lácteas.

6343

Proteínas ;.. ;., ; " .
Extracto seco magro , ,
Impurezas macroscópicas , .
Acide'z ; :; .
Gérrnones vivos en 1 mI. de leche después de

incubación a 37" y 55" C. durll.ntecuarúnta
y ocho horas . ., ..

Materia grasa .
Lactosa ; ; :.
Proteina.s ~' .- .
Cenizas ; , .
Extracto seco magro .
Impurezas macroscópicas ; , , .
Acidez , « ••

Prueba de la reductasa con azul de metileno.

El Decreto quinientos cuarenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de. nueve de marzo, modificó determinadosartícu

-los del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas, aprobado por el dos m:il c-uatrocientos setenta y
ocho/mil novecientos sesenta y séis, para .agilizar ciertos trámi
tes determinados en el n;tismo.

Posteriormente, por Decreto trescientos cuarenta. y cuatro!
mil novecientos setenta y tres, deunodemarzo, se modificaron
las características. de composición de detenpJnados tipos de
leche, establecidas en el precitado Reglamento.

Teniendo en cuanta las actuaJe,g circunstancias coyunturales
de carestta de piensos proteicos Y..adversas situaciones.climá
ticas, y hasta tanto se finalicen los estudios iniciados al efecto
para valorar la composición deJa leche, en las-distintas zonas
del territi::n'io nacional, parece aconsejable reajustar las caracte
rísticas mínimas.decomposiciónde la leche natural y de la es~

-terilizada, adaptándolas a' la realidad actual.
En su virtud, de conformidadcoIllo acordadoporla.Comisi6n

Consultiva Nacional Lechera y por el F:Q.R:P.P;A-; a propuesta
de los Ministros de la Gobernación, de. Agricult'llra' y de Comer~

cio y previa deliberación del ··.Consejo de Ministros en su
reunión del día quince d-e marzo de ron noveGil;lut-os setenta
y cuatro,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

En este artículo y siguientes, .siempre que nada Sé indique en
contrario, la.s impurezas vendrán- .expresadas en grados ... de ... la
escala de impurezas,Y la acidez expresada en peso de ácido
láctico por 100 de leche en volumen. Los restantes porcentajes
vendrán expresados en peso."

..Articulo treinta.-La leche esterilizada, en el momento de su
venta, reunirá, además de las ·características generales de com
posición señaladas para la natural, las modificaciones siguientes:

Artículo único.-Los artículos seis y treinta del Reglamento
de Centrales Lecheras' y otras Industrias Lácteas quedan redac
tados en los siguientes términos:

.ArtIculo sals.-La leche naturaL en el momento de su entrega
a.l consumidor, reunirá las siguientes características:
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Articulo octavo,-EI presupuesto aprobado por el presente De
creto regirá durante el ejercicio de mil novecientos setenta
y cuatro,

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vl.'intiuno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

cE1ntajcs que a continuación se determinan, calculados sobre foS
créditos figurados en el presupuesto que 50 aprueba IJor el prt3
sente Decreto para las obligaciones correspond.ientes:

En el primer año siguiente del ejercicio en que se autorice el
gd5to, un setenla por ciento; en el segundo, el SEsenta por
ciL'nto, y en el tercero y cuarto, el cincuenta por ciento.

El reglo de los indicados créditos deberá reservarse para
atender a las ot,ras y servicios que hayan -de qucéiar terminados
dL'nft'o del mismo ejercicio en qUe se aprueban y para hacer
frcnte a los pagos por revisiones y modíficadones de precios,
expropi:icJanes y demás gastos que se reconozcan o 1¡quiden
por razón de contratos (.'elebrados con anterioridad.

Igualmente se aplicará al resto de Jos indicados créditos la
ptimera anualidad de los gastos imputables a varios ejercicios
que se aprueben durante la vigencia de aquel a cuyo preSli'
puesto correspondan dichos remanentes.

El número de ejercicios futuros a los que se apliquen gast.os
en varias anualidades no podrá ser superior a cuatro,

No obst.ante, se autoriza a la Presidencia del Gobierno para
que, a petición del Gobierno General de Sahara y previos infor
mes de los Ministerios de Hacienda y de Planificación del Des·
anolJo, pueda modificar los expresados porcenta.ies y ampliar el
número de anualidades, en casos especialmente justíficados.

Los aplazamientos que dichas obras y servicios hayan de ex·
perimentar en su ejecución, bien por iniciativa del Gobierno
General o a petición de los contratistas encargados de reali
zados, cuando de ellos se derive alguna alteración en las anuali
dades que tuvieran asignadas, solamente podran ser acordado.'i>
previo informe de la Iñlervendón General de la Administración
del Estado o, en su caso, de los lnterventoTúS delegados de la
misma, cuando así se disponga.

Artículo sexto.-Los créditos de los capitulos de operaciones
(:orrict"ltes de este presupuesto induyen todos aquellos gastos de
la índole que sea que impliquen la puesta en servicio o funcio
namiento de las nuevaiS obras, adquisiciones, instalaciones o am
pliaciunes. que se realicen con cargo a los créditos de inversiones.

No obstanfe, en el supuesto de que las dot.aciones contenlda:o
en los referidos capítulos relativas a gastos consuntlvos fueran
insuJ1cieTItes para atender el volumen real de gastos derivados
de la entrada en servicio de las inversiones, pc-drán habilitarse
Jas dotaciones para dichos gaó;t,os complementarios así ocasiona·
dos con cargo a los créditos existentes en el presuptlcsto para
inversiones reales de la misma naturaleza que aquellos que
originaron el gasto

Para determinat la calificación de gastos COhSUl1tivos flSi

ocasionados que deban tener tal consideración, se reqLlcririi qu;.~

oJ Gobierno General de Sahara lo proponga y justiflque ante la
Pr"cjdencia del Gobierno, quien, previo informe del Ministerio
de IbGÍE'nda y efectuada la pertinente cIasitlcación, podrá auto
rizar la transferencia al capítulo segundo, artículo veintinueve,
.. Dotaciones para -servicios nuevos". y a los conceptos de los
correspondientes capítulos, figurándose al efecto nuevos con
ceptos. si fuera necesario, en las secciones de este presupuesto.

En cuanto al personal se refiere, fas transferencias se efec
tuarán al capitulo correspondiente al mismo y articulas que
prot;edan, una vez que se haya establecido por disposición legal
bastante las plazas que sea preciso crear y los emolumento" que
se le asignen.

De estas transferencias se dará cuenta al Ministerio de Pla
nillc8~:ión del Desarrollo.

Artículo séprimo.-El Gobierno General de Sahara remitirá
fI'imestralmente a la Presidencia del Gobierno situación, con el
suficiente detalle, sobre el desarrollo y ejecución del presupuesto
y sus modificaciones.

Asimismo deberá informar de las cantidades, por secciones y
capítulos, que, de acuerdo con el artículo tercero de este De~

creta, se transfieran para su utilización en el ejercicio sI-
guiente. •.

El M,nistro de la Presidencia del Gobit'!'no,
ANTONfO CARRU MARTIÑR;.J:

FRANUSCO FRANCO



TotalesSecciones
y Serviciol!

Capitulo 1

Remuneraciones
de personal

Capítulo 2

Compra de bienes
corrientes

Capitulo 4

Transferencias
corrientes

Capitulo e

Inversiones
reales

Capitulo a
Variación de

"I.ctivos financieros

Capítulo \} I
Variación de

pasiVOS financleros / _

g¡
~

03. Policía Annada ..
04. Sección Flotante .

Totales .

13.148.812
7.122.604

284,249.666

100.000
493.000

29.663.280 2.500.000

13.248.812
7.615.604

318.412.946
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S

"Cl,'

~
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!l
~
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43.629.457

34,698.441

481:198.4fi4

48.998.464

8.931.010

218,124.197
218.124.197

444 Sf3,()4?
10.'iH,';.3U

4:H"26.J5-j

1.413.630.415

4.992488
278.300---

5.270,788

6.000.000

.:..

374.024
17.281.405

______ ' 72.004.623

I 69.M6.052
[--
I
I 61.981.134
,--------i------·1--·----

I

30,000,000 1

30.000.000 I

10.000.000

10.000.000

10.500.000

" 10.5oo.lJO('

1.300.000
1

L300.ocXl i
-- 1--'-------""'-

i-----1----

19.510.000 "

20.000
2,690.'100

19.048.000 1 _
21.758.000

32.471.134

32.471.134 19.510,000

15.:398 464 3.600.000-_.- _.------
15.398.404 3.600.UOO

6,313,810 2.436.000 I 181.200

17.199.128 4.288.564 1.438,000 11.772.755

--~--23.512,938i 6.724.5641---·-lJJ19.2tJO 11.772.755 ---..-----

-------~-I i---
4.522.4~8 I 470.000 I - I - -

222,300 I 56.()(j/J I - i - - .
----4-.744.7881---~ 526.000 ----.::,---'- -----=---- --------
---- I

I i
145.078.830 ¡ 34,267.17i=l1 36.778.188 _ 2.000 000
145.078.&30 I 34.267.1'¡~ 3e.mU8S _ 2.000000

-----.--.-..~--~-- ! 1-·--- ---- ----.----- --------
632.'76S.11il8! 165.817,8291 40_')47.388

1

547.000.000 ; 2,OQO.00t1

61.a81.1J41----
9.476.660 8.841.882 350.000 421.944.500 I - 6.000.000 i
7,284,568 10.146.000 _ 22,882 745 - - I---- --,,---- I--~ -----1

16,76J,.).28 1~.987.~ ~35~,OOtl' __~:~ __~._.__ __._~-_ 6~O~?~ ¡
1 II .

354.024
13.2974Oó
42.456.ea3--56.108.062

NOVENA,-FINANCIEROS y DE COMERCIO

01. Financieros
02. Comercio ..

DÉCIMA,-OBLTGACIONES GENERALES

01. Obligadones Generales
Totales .

Total general

OCTAV;\.-ConUEOs y TELECOMUNICACIÓN•

Totales ; .

QUINTA..,......SANtDAD"E HlGIENB

01. Sanidad e Higiene .

Totales , ..

Totales

Totales

SEPTlMA.-MlNKRíA E INDUSTRIA

01. Servicio Central
02. Servicio Provincial ; , .

01. Correos
02. Servicio Central Telecomunicación
03, Servicio Provincial Telecomunicación ..

Totales

SEXTA.-OBRAS PúaLlCAS. URBANISMO y VlVIENDA

01, Obras PúbHcas
02. Urbanismo y Vivienda

CUARTÁ.-ENSEÑANZA

01. Jefatura de Enseftanz·a ..
02. Enseiianza Media .
03. Ense·fianza Primaria .

• ·Totales ; .

..,
""
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ESTADO LETRA «B»

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1974

IMPUESTOS DIRECTOS

CAPITULO 1

I Totlli Total por Artícu~

pc, conceptos los y capítulos

--

7.000 000 1.000.000--------

60.000 000
3_500000 63.500.000

10.500.000

8.00000t
2000r - 8.020.000

--------
31.000.000 31.000.~

•

H}.JOO.OOC
50 UOO (I()(. 66.00Q.iJOO

------<1'
35 .QO(l UOf) 35.000 000

140.020 000

21,102_000 24.102.000

800.00(>
2.000 000 2.800.000-_.

3.000.000
958 415 3.958.415

30.860.415

2C.OOO 000

400.000
1,500.000
1.000.UOO

2.000
1.200.000

.................. ~

íurídico.<i dccuSobre transmisiones ínter vivos y actos
mentados .. ".......... ... "." .. , " .

Sobre suc8sjon-es , ..

Sellos de correo " , , ,
Derechos de giro y apartado : K.
De telegramas .."., ,.. ,,,, , ' ,., ..
De' .giro t,eleg:rá.fico ., ,....•.. ; ..
Arriendo de circuitos , , .
Derechos por conferencias . «."",.

Servicios prestados por hospitales , ;.. ", .
Productos diversos , .

Total del capítulo 3 .. " " .. " ..

De Corref)6 y Telecomunicación

CAPITULO 2

Reintegros:

Impuesto sobre el tráfico Ceneral de las Empresas

IMPUESTOS INfHREClOS

CAPLTGLO .1

rotal del capitulo 2 .......

Sobre jos Rendimientos del Trabajo Personal ..... " " .•...
Sobre los Rendimientos del Patrimonio Mobiliario .

Total del caPItulo 1 " .... .,.

l111pU<;~"jos <'spcciuks sobre -el (.0(1:'>U1110 ....

A la importación .,. . , .
CompetlSarorjo de gt'a,,'ámeiw5 interiores

Prestación de servicios,

Sobre trnnsmisíünes y consumo.$:

Impuesto sobre el !ráfico extHrWl":

Impuestos sobre lransmisi,mes y actos iurldinH;"

Sobre 10$ beneficios y las rentas:

Impuesto General sobre los Beneficios de ¡as Empre-sas

Impuesto General sobre la Renta de las person:ots nalurale$

De ejercicios cerrado!; de época corriente .
Reintegro de anticipos .. " ", " ..

Otros ingr~.sosl

241

211

231
232

381
382

321

111

391
392

212

221

121
122

Grupo

A. OPERACIONES CORIUENTES

21

38

32

23

22

24

12

11

3.

Númeración económica
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CAPITULO 4

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO

Tota.l
por conceptos

I Total JXIf al·t!cu
i los y capltulos

<l

55

56

411

551

561
562

Stibvención del Presupuesto General del Estado para opera-
ciones cQrrientes- , .

Total del capítulo 4

CAPITULO f,

INGRESOSP.;l¡TRIMOt-< IALfE

Renta de inmuebles .

Producto de com::e-siQnes y aprovec:hamhmtos especiales:

Canon por concesiones .
Canon por concesiones -petrolíferas

Total- del. _capitulo 5

B, OPERACIONES "DEL CAPITAL

CAPITULO 6

810 000 000

5.000 000
3.000 000

610.000000

610 OOU;,oo

8 000 (01)

8.250.000

611

ENAJE:-.iACrÓN DE INVER5rO~'ES I{EALES

Venta de terrenos " » .

Total del capítulo 8 ..

CAPITULO 7

T'RANSFEF\ENClAS DE CAP11AJ DEL ESTADO

I
_____ 5oo_~1 . 500000

500.000

71

..

711
712

671

Al Plan General de Inversiones .
Al Plan Provincial de Obras 'Y Servicios

•
Total del capítulo 7." .....

CAPITULO él

VARIACiÓN. DE ACTTVOS F1NANCltUtOS

Remanente de Tesorería " ..

Total del capítulo 8

480.000000
67.000 000

6.500 000

547 000.000

547000.000

e 500000

6.500.000

.._._~=

Capítulo

1

2

3

4

6

6

7

8

RESUMEN POR CAPITULOS

Denominación

Impuestos lliil'ectos .. , .

Impuestos indirectos •.• '"

Tasas y otros· ingresos .

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales ... ...

Enajenación de inversiones reales

Transferencias de capital .. , ......

Variación de activos fina.ncieros

Importe

70.500.000

140.020.000

30.860.415

610.000.000

8.250~OOO

500J)OO

547.000.000

6.500.000

& variación de pasivos financieros

Total del Presupuesto de Ingresos ... '" ......


